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126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Minís~

tarta de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado
a partir del dfa siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios. guarde a V. l. muchos afies.
Madrid, 14 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de 14 de

mayo de 1984). el Director general de Tributos, Francisco Ja
vier Eiroa Villenlovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 21 de sep!.i9mbre de 1984 por la que $e
conceden el las Emprfil¡¡a.s que se citan Ü1S be{~eficio8

fiscales do la Ley 15211963, de 2 cW diciembre.

Ilmo. 'Sr.: Vista. la Orden del 'Mini'lter1o de Industria y
Energía de 8 de septiilmbre de 1984 por la que se declaran
a las Empresas que al 111181 se relacionan comprendidas en
zona de preferenta IOCA.l.i'l;;J,d6n ind'.l.st:rial de Sagunto, al am;
paro de lo di~puast-o en el F..:-al P.ecr-eLo 271511983, de 28 de
seJ)tiembre, todtl ello de conformidad eon el acuerdo del Consejo
de Min!¡;m,s de 18 de JuBo y 1 de agosto de 1984,

Este Minictr·:tio. a propm!lsta dp.. la Dirécción General de Tri
butos, de coDfvrmidad oon lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 15211963, de 2 de dici",mbre, y en virtud del apartado quinto
del articulo 6." del Real Decreto 2715/1983, de 28 de septiembre,
ha tenido a bien disp..'Jner:

Primero.-Con arreglo a lA.s ·disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento sefialado
por la Orrien de ~7 rlemarzo de 1965 de este Ministerio. se
otorgan a las Empresas que al !jnal se relacionan los síguien~

tes ben~ficios físcales: .

Al Preferencia panl la obtención de crédito oficial.
B) Las Empresas que se instalen en 1a zona de preferente

_ localización industrial de Sagunto podrAn solicitar en cual
quier momento. y sin perjuicio de posteriores rectificaciones,
la aprobación de los planes espeda1es de amortización -a que se
refieren los artículos 19, segundo; d), de la Ley 44/1978. Y
13, f). 2, de la Ley 61/1978. adaptados tanto a las circunstan
cias que concurran en los elementos objeto del plan como • las
circunstancias especificas de su uUlizacl0n en dicha zona.
_ e) Reducción de ha.sta el 95- por 100 de la cuota de Licencia
Fiscal durante el periodo de instalación. '

Dl Reducción de hasta el 95 por 100 de cualquier arbitrio
o tasa de las Cvrpornciones Locales que graven e' estable
cimiento de las actividades industriales objeto de beneficios.
siempre que'-asl se acuerde por las Corporacionss afectadas<

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que a.'>ume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri~

vación de los beneficios concedidos y al aboI4o o reintegro, en
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re·
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el
Ministério de Economfa y Hacienda, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relación' de Empresas:

..Agroquímicos Levante, S. A.- '{expediente ST~2U. nú~ero
de identificayión fiscal A-46205159. Fabricación y venta de pro~

ductos químICOS para la: agricultura. en Puzol (Valencia.).
..Industrial Auxiliar del Envase. R A;. (a constitUir)' (expe~

diente ST-23l.Transformac16n de pol1etUeno en granza,. tubo
film, impresión y transformación en bolsas y lAminas, en el
poUgono industrial de Sagunto (Valencia).

lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde ,a V. l. muchos afios,
Madrid. 21 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de 14 de

mayo de 198·4), el Director general de Tributos. Francisco Javier
Eiroa VHlamovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de al de septiembre de 1984 por la que 8(;
conceden a. las Empresas que se cttan los beneficioS
fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de dtciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Mlnisterio de Industria y
Energía de 6 de septiembre de 1984 por la. que se declara a las
Empresas que al final se relacioaan. corilprendi.1;las en la zona
de preferente localización industrial de Sagunto, al amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto 27151-1983, de 28 de septiembre,
todo ello de conformidad con el acuerdo del ConseJo de Minis
tros de 18 de Jul10 y 1 -de agosto de 1984,

Este' Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Trtbutos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.0

de la Ley 152' 19E:i3< de 2 'de diciembre. y en virtud del apar
tado quintr del articulo 6" del Real Dp.creto 271511Q;,¡,1 de 28 de
septiembre, ha tenido a bíen dispo~er:

Primero.-l. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributO. a las 'especifica::; del régimen que deriva de la
LAY 152 /1963, de 2 de diciembre, 'f a; procedimienw señalado
por la Orden de 27 de marzo de 1965, de este Ministerio, se
otorgan a las Empresas que al final se relacionan los siguilm
tl"S ben.efiCIOS fiscales:

A) Preferencia para la obtención de crédito oficial.
Bl Bonificación de hastll el 95 por 100 de impuesto General

sobre ei Tráfico de las Empresas, derechos arancelarios e Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores que gr1;l\"3Tl

las importaciones de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación que no se fabriquen en España. Este b.e-neficio podra.
hacerse extensivo a los materiales 'f productos que, no produ
ciéndose en España. se importen para su incorporación a bie
nes de equipo que se fabriquen en España.

el Las Empresas que se instalen en la zona' de preferente
localización industrial de Sagunto ·podrán solicitar ei cualquier
momento, y sin perjuicio de posteriores rectificaciones, la apro·
bación de los planes espeCiales de amortización a qUE' se refie
ren los articulas 19, segundo, d), de la Ley +4/1978. y 13. f), 2,
de la Ley 61/1978,' adaptados tanto a las ci.rcunstancias q U8

concurren en los elementos obleto del plan como a la;j circuns
tancias especificas _de su utilizaci6n en dícha zona.

D) Reducción d~ huta el 95 por 100 de la cuota dp Licencia
F~scal durante el periodo de instalación.

El Reducción de hasta el 95 por 100 de cualquier arbitrio
o tasa de las Corporaciones Locales que graven el estable
cimiento de las actividades industriales objeto de benefici.os,
siempI:6 que así s~ acuerde por las Corporaciones afectadas

2. El beneficio fiscal a que se refiere la lstra Bl SE: entiende
concedIdo por un período de cinco afios a partir ~~. la publi
cación de esta' Orden en el ..-Boletin Oficial del E~tado"'. No
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1l El plaZo de duración de cinco años se entenderá flnali
udo el mismo dia que, en su caso. se produzca. la integraci6n
de Espai'ia' en las Comunidades Económicas Europeas.

2} Dicho plaza. se iniciará. cuando procediere, ~ partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e ImpuestOs' Especiales, de acuerdo con ,lo pre~

visto en la Orden de .. de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera. de las oblíga
ciones que asume ·la Empresa beneficiaria daré. lugar a la
Drivación de los beneficios concedidos y a, abono e reintegro,
en su caso. de los impuestos ·bonlficados.

Tercero.-Contra la presente Orden podr(l interponerse re-
curso de reposición de acuerdo con lo previsto en el artirulo 128
de la Ley de ProC'edimiEmto Administrativo. ante e' Ministe~
rio de Economía y Hacienda. 'en el plazo de un mes, contado a
partir del die siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relaci6n de Empresas:
_Microeina, S. A._ (expediente ST-8). NIF A-08.829.230_, Dise·

!lo, fabricación, montaje de micro-ordenadores, multipuesto,.
·multiprcceso y periféricos y terminaJes inteligencia, en 5agunto
(Valencia).

..Gresatom, S. A,_ (a· constituir) (expediente ST-]9). Fabri~

cación de arcillas atomizadas. como materte prima, para los
procesos cerámicos de monococción. en Monc6far (Ca.stel1ón
de la Plana). _

..Calzados Pa.rdH'iez, S. L,- (expediente ST-24), NIF B-12030375.
Fabricación de calzado deportivo y otros. en Nules (Ca5tellón
de la Plana) .

..Grespania, S. A._ ·(expediente ST-25) NrF A-12017455. Fa.
bricaci6n de azulejos por monococci6n porosa, en Mon,cófar
(CasteJlón de la Plana).

Lo que comunico .& V. L para su conocimiento y efectos.
. Madrid, 21 de septiembre de l~B4.-P. D. {Ord-'ln de 14 de

mayo de 19M}, el Director general de Tributos, Francisco .Javier
Eiroa Villarnovo, .

'Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda,

25507 ORDEN de 21 de septiembre de 1984 por Ja que
; se concede a la Empresa ..Requenens8 de Mate·

ria.les de Construcción, S. A._ fREMACOSA), ex
pediente sr~22, los beneficios fiscales de lo
Ley 152/1963, de 2 de dict8mbre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del MiniRterio de Industria y
Energía de 6 de septiembre de 1984, por la. que se declara a
la Empresa ..Requenense de Materiales de Construcción, Socie
dad Anónima (REMACOSA) expediente ST-22, NIF A4B,209.037,
c:omprendida en zona de preferente localización industrial de
Sagunto. al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 2715/
1983, de 28 dt: septiembre. todo ello de conformidad con el acuer
do del Consejo de Ministros del día 1 de agosto de 1984. para la
actividad' de fabricación y prefabricados de esoayola en el po
Ugono industrial, de Sagunto (Valencia),
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Cambios

Cambins oficiales del dta 18 de noviembre de 1984

166,572
126.653

18.317
210,313
174,917
68;244

278.758
56,262
9,041

49.901
19.536
15.568
19.300
26,859

801,321
103,847
68,740

Vendedor

BOE.-Núm. 276

166.212
"'126.213

]B,267
201).194
173.874
67,858

277,691
56.046
9,017

49,719
19.471
15.520
19.236
26.758 .

797.294
103,494
68.450

Compradur

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

ORDEN de 31 de octubre de 1984 por la qus ss dts
p01lB el cumplimiento as la- sentencia cW lG· Sala
Qu~nta del Tribunal Supremo en el recU(Ba inter~
puesto por la Asociación. de Técnicos de Hacienaa
contra el Real Decreto 41211982. de 12 dfl febrero, y
artículo$' 15 y 17 Y disposición. adiciona~ del también
Real Decreto 1547119B2,. de 9 de julio.

25509

25510

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada con
techa 24 de abril de 1984. por la Sala Quinta del Tribunal Su~

premo en el recurso contencioso-administrativo número 514.731,
interpuesto por -la Asociación de Técnicos de" Hacienda. repre~

sentada por el Procurador don Jesús' López Hierro, en impug
nación del Real Decreto 412/1982, de 12 de febrero. sobre ré
gimen de determinadas liquidae.tones tributarias, asi como del
Real Decreto 1547/1982. le 9 de Julio. por al que se desarrolló
parcialmente la Ley de Reforma del procedimiento Tributario.

Resultando, que concUrren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de 1& Ley de 27 de diciembre' de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en
sús'propios términos. de la. referida sentencia, cuya parte dls·
llOsitiva .es del siguiente tenor:

.Fallamos: Estimamos el- recurso contencioso-administrativo
interpuesto perel ProcUI'ador sef1o~ López Hierro, en nombre
y representación de la Asociación de Técnicos de Hacienda,
contra el Real Decreto 412/1982, de 12 de febrero, y artículos 15
y 17 Y disposiCión adicional del también Real l)ecrf}to 1547/1982,
de 9 de julio. y, en su virtUd, anulamos el Real Dec~to pri
meramente mencionado. asi como los preceptos y disposici.6n
adIcional aludida del segundo. como no conformes y oontranos
al ordenamiento juridico; sin empresa imposición de costas.-

Lo que comunIco a V. l. para su conocimiento y efectos. "
Madrtd, 31 de octubre de 1984.-P. D., el Subsecretano,

Miguel Martfn Fernández.

Dmo. Sr. Director general de Inspeccí6n Financiera y Tributaría.

Dlvlaa.s converUblu

1 dólai USA ..
1 dólar canadiense .
1 franoo francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa ..
1 franco suizo •..•, ~ .

100 fratlcos belgas ••..•....••.•...•..••••.••••••
1 marco alemán ..

100 liras italianas .
1 tlOIin holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa ; .
1 ooroha noruega ,•.••.••..•.....•..••
1 marco finlandés .

100 chelines austziacoa .
100 escudos portugueses "
100~ japoneses .•••••..................•..•••

BESOLUCION de ao de agosto U 1984. del CBntro
de Estudto y Apoyo Técnico de Valladolid, por to
que SB sl:1ñ-a-lG fecha para el levantamiento de laIJ
actas previa, a la ocupación de la.s finca1l a/ecta-cLu
por las obras que s. cttan. .

Por ~S()luclón del Uustrisimo señor Director general de
Carreteras. de 30 d§l! marzo de 1984, sec ordenó iniciar el expa-
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25508 ORDEN de ,. de octubre de 1984 por le q"" 's
dispone los cumplim_ de I<u ..ntsncúu de /G
Maglslratura de Trabajo <le 8a1amnneo y <lel TrI
bunal C_ <le Trabalo _ con fschtu
13 <le marzo y 18 de mayo <le lJIS4 ... los autos 107/
114. Interpuesto· ... _!amaclón por despido por don
Migusl Ilodrtguu Lucoa., .

Ilmo. Sr.. I!n los autoo nlúnero 107/8< de la Magistratura
de Trabalo de Salamanca. Interpuesta par don MIguel Ilodrlgu""
Lucas. como demandante. y el lnatituta Nacional de Estadio
tica, como d~dado•. en rec1amad6n por despido. se ha dio
tado sentenc1a con·fecha 13 de marzo de l.8&i. cuya parte diapo
sitiva es como sigu8l:

.FallamOBt Que, estimando la demanda. formulada por Miguel
RodI'iguez Lucu contra el Inat1tuto N&dODal de Estadística•
debo declarar y declaro improcedente el despido del actor
que tuvo lugar el 2S de noviembre de 1983, Y condenar, como
condeno. al Organismo demandado a que~ en el plazo de o1Doo
dias, contados & partir. de 1& fecha en que le sea notificada
~sta sentenda. opte por readmitir al demandante en BU puesto
de trabajo o por abonarle, en concepto de lndemnizacióD, la
suma de 14.128 pesetas. debiendo ademáa. en todo caso, sati&
fa.cerle el importe de loa salarios que haya dejado de percibir
desde la fecha del despido hasta- la de 1& referida not1!icaelón
con la adver't:enda de que de no ejercitar dentro del indicado
plazo la opción que le concede, mediante escrito o compare
cencia ante la Secretarla de esta Magistratura, .se entenderá
que procede' la readmisión del trab&1ador•.-

Contra esta sentenc1a interpuso recurso de 8upUcaciÓD el
Interosedo, y el TrIbunal Central de Trabalo dictó falla en
16 de mayo de 1984. cuya parte cUsposiUva dice:

.Fallamos: Que debemos desestimar ; deseat1mamos el re
CUI'SO de suplicación interpuesto· por Miguel Rodríguez Lucaa
contra sentencia dictada _por la Magistratura de Trabajo de
Salamanca- en fecha 13 de marzo de 1984:. a- virtud de demanda
por aquél deducida contra el Instituto Ne.ciona1 de Estadistica,
en reclamación por despido, y en su cemaecuencia debemos
confirmar '1 confirmamos la sentenc1a recurrida.. '

En su Virtud, este Ministerio ha tenido &. bien disponer se
cumplan en· SUB propios términos las reiliridas sentencias pu
blicándose los aludidos· fallos en el .Bo1etfn.Ofic1a1 del Est&do.
todo ello en cumplimiento de lo prev1sto en el artículo 105 dé
la Ley reguladora de la- JurisdiccIón Contendoso-Admlnistrativa
de fecha 27 d.e diciembre de 1958.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos. '. .

Madrid, 18 de octubre de 1984.-P. D.. el Subs&oretarlo de
Economía y Hacienda, Miguel Maryn Fernlmdez.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

Este Ministerio, a propuesta de la Direoción General de Tri~
bUt08, de conformidad con lo establecido en el a.rtfculo 8.° de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en virtud del apartado 5.0

del artículo 8.0 del Real Decreto 2715/1983. de 28 de septiembre,
ha tenido a bien disponer:

Primero.-l. Con arreglo a las (Üsposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la.
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y al procedimiento seña.la.do
por la Orden de Z7 de marzo de 1965. de eate· Ministerio. se
otorgan a la Empresa - .RequElUense de Materiales de Construcr
cl6n, S. A._ (REMACOSAJ, expediente ST-22. los siguientes be
nefici08 fiscales:

Al Pref~ncla para la obtención de crédito oficial.
Bl Las Empresas que se instalen en 1& zona de preferente

loca.lización industrial de Sagunto podrán solic1tal' en cualquier
momento, y sin perjuicio de postenores rectificaciones,. la apro
baciOn de los planes especiales de amort1zac:16n a que se refie
ren los artículos 19, 2.°. el) de la Ley 44/1mB, y 13, D, 2. de 1&
Ley 61J1~, adaptados tanto a--las circunstanci&a que concurran
en los elementos objeto del plan como a lea circunstancias es
pacificas de su util1zación en dicha zona.

Cl Reducción de hasta el 9S por 100 de cualquier arbitI10
o tasa de las Corporaciones locales que graven el establecimien
to de las actividades industri&l.es. objeto de beneficios, siempre
que asi se acuerde por las Corporaciones af~.

~gundo.-El incumplimiento de· cualqui&r& de las obli~
dones que asume la Empresa beneficiaria dará lugar 8. la pri.
vación de_ loa beneficios concedidos y al abono o ,reintegro. en
su caso, de los impuestos bonificados.

Te:rcero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de repoe1c1ÓI1, de acuerdo OOD. lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de ProcecUmientoAdm1n1atrat1vo, ante el Mi
nisteriO de Eoonomia ., Hacienda. en ·el plazo" dfJ un mes con
tado a P'!"llr del dia siguiente al de su publlcac1ón.

1.0 que comunico & V. L para su OO1lOO1m1ento y etectoa.
Madrld, 21 de septiembre de 11184.-1'. D. (Orden de 1. de

ma.yo de 19M), el Director generalds Tributos, FranCisco JaVier
E1ro& V1lJ.anl.ovo. ... .

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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